
 

 
Certificado nº 27/2020 

 

 
SONIA CASTANEDO BÁRCENA, SECRETARIA GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, 
 
 

C E R T I F I C O: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria, 
en su sesión ordinaria del día 31 de enero de 2020, acordó: 
 
Nombrar miembros de la JUNTA ELECTORAL de la Universidad de Cantabria 
para las elecciones a Rector, a los siguientes: 
 

Presidente:   
  D. Alberto Ruiz Jimeno 
 

Secretaria:    
  Dña. Sonia Castanedo Barcena 
 

Vocales:  
   

  a) Profesores doctores permanentes 
   Dña. Juana María Torres Prieto   
 

  b) Resto del profesorado y personal investigador 
   D. Manuel del Jesus Peñil    
 

  c) Estudiantes 
   D. Ángel Luis Bernáldez Pereda   
 

  d) Personal de administración y servicios 
   D. Ramón Gandarillas Pérez  
 

Experto en derecho electoral: 
   D. Luis Martín Rebollo   
 

Experto en informática: 
      D. Francisco Javier López Fernández  

 
Y para que conste, expido la presente certificación que lleva el Visto Bueno del Sr. 
Rector Magnífico de la Universidad, en Santander, a treinta y uno de enero de dos 
mil veinte. 

 
Vº Bº 
EL RECTOR, 
 
 
 
 
 
 
 

Ángel Pazos Carro 
 
* Este certificado se emite con anterioridad a la aprobación del acta. 
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